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Los plenos son las reuniones que tienen cada mes

el presidente y todos los diputados y diputadas de la provincia

en el salón de reuniones del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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Hoy día 17 de octubre de 2023 

en el pleno han hablado sobre:

1. La modificación de parte de los presupuestos

para conceder 12 millones de euros al “Plan Diputación Contigo 2023”.

La Delegación de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio

propone la aprobación por parte del pleno

del expediente de modificación número 62/2023,

para modificar parte del presupuesto,

y así poder destinar 12 millones de euros 

a la convocatoria del “Plan Diputación Contigo 2023”,

antes llamado Plan Cohesion@.

El “Plan Diputación Contigo 2023” 

ayudará económicamente a unos 220 pueblos.

En concreto, a los pueblos más pequeños.

La subida en general de los precios y de los intereses bancarios

dificulta que los pueblos puedan mantener 

y ofrecer sus servicios públicos de forma adecuada.

A través del Plan Diputación Contigo 2023

podrán invertir en:

• servicios, 

• obras, 

• equipamientos,

• o empleo. 

Estas acciones ayudarán 

a mejorar la calidad de vida de las personas que viven 

en la Provincia de Badajoz.

En total, entre el anterior “Plan Cohesiona 2022 y 2023”

y este nuevo “Plan Diputación Contigo 2023”,

la Diputación de Badajoz dedicará 34 millones de euros

para ayudar a los pueblos más pequeños 

y a su ciudadanía. 

Una vez comprobada toda la documentación y normas sobre este tema,

las personas del pleno deciden aprobar

el expediente de modificación del presupuesto

incluyendo todo esto.

Esta decisión se dará a conocer a través del Boletín Oficial de la Provincia

y habrá 15 días para reclamaciones.

Si no hay ninguna reclamación

el cambio de presupuesto será definitivo.
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